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CONSIDERANDO:

docente de todo el
tituido a tal efecto;

Que el Consejo Federal de Cultura y Educación
ha reunicio a ios representantes de las distirltas jurisclicciones para explicar los criterios

r edoptados para la distribución de los fondos,

Que, asinrisnro, solicitó a las distintas delegacio-
nes lnformación necesaria para efectuar una preliquidación que les permita establecer
los recursos a transferir;

Que. para ello, es menester el concurso de la
Dirección Gerieral de Recursos Humanos, depetrdiente de la $ecretaria de Hacienda y

Finanzas a cuyo cargo está la realización del proceso de liquidación de haberes y de la
Secretaría cJe Educación, para establecer los criterios a seguir para la interpretaciÓn de

los datos que detren incluirse en la base requerida;

Por ello;

LOS SECRETARIOS DE EDUCACION,
Y DE HACIENDA Y FINANZAS

RE$UELVEN:

Art,1o-- Acuérdase la realización de urt trabajo corrjutrto entre la Dirección General de

Coordinación Financiera y Contable de la Secretaria de Educación y Ia

Dirección General cle Recursos Humanos de la Secretarla de Hacienda y Fi-

Itanzas ¡:ara establecer una bese de datos, de acuerdo con los requerinrientos

del Consejo Federal de Cultura y Educación, destinada a la aplicaciÓn del Fon-

do lrlacional cJe lncentivo Docente, nrediarrte la utilizaciÓn del sistema de liqui-

rJaciórr rje los haberes del personal docerrte de las citadas Secretarías,-

Art.zo.- Deterrnínase los criterios a seguir ¡lara la aplicaciÓn del Forrdo Nacional de ln-

{"}u Gi|rr';r*{>,e

MOTIVO: Fondo Nacional de lncentivo Docente.-

Buenos Aires, 1 3 AE¡ lq "

Visto el Expediente No 46.224199, y;

Que por la Ley N' 25.053 se acuerda al personal
pais urr incentivo, que surge de la recaudación de un impuesto tns-

il.-



§entivo Docente, de confornlitjacl con las pautas del acuerde censensuacJo en
el Consejs Federal rJe Cultura y Ech-rcac!órr, entre torJa§. las jurisdicciones del
Pa[s, los que ol:ran conro Anexo "{", el que a toclos sus éfectos forma parte in-
tegrante de la presente Resolución.-

Art.3o'- Regístrese, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a Ia Dirección
General de Coordinación Financiera y Contatrle de la Sefretaria cle Ecir-lcación
y a la Dirección General de Recursos Humanos tJe la SsóretarÍa do Hacienda y
Finanzas.,
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ANEXO,,"I"

PER§ O^IA L C O IW P REN D I D O

El incentivo será percibido por el personal docente que esté prestanclo o haya
prestado funciones docentes en la Secretaria de Educación, dependiente del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en el período enero/99 a junio i99,
incluido el que se encuentre en uso de licencia con goce de haberes.-

No corresponde la liquidación Cel incentivo al persotral docente en las

siguientes altern ativas :

a) con licencia sin goce de haberos
b) en comisión cJe servicios fuera del sistema educativo
c) disponible sin goce c1e haberes

LIQUIDACION DE tA AS'GA/ACTO/V

Et ltmíte de asignaciones será de 2 (rjos) incentivos ¡ror docente, y se liquiciará

con las siguientes pautas:

a) POR CARGQ

La asignación resLiltante será una (1) por cargo para prestaciones

menores a 35 (treinta y cirrco) horas reloj

La asignación resultarrte será 2 (dos) por cargo para prestaciones
iguales o mayores a 35 (treinta y cinco) horas reloj

b) PoR HORA$ CATEDRA

Las horas de cátedra de Nivel ["4edir.r equivaldrán á un cargo (1) o

incentivo cada 15 (quilrce lroras)
Cada hora de cátedra de Nivel Medio ser:á igual a 0.066 del itrcentivo
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Las horas de cátedra de Niver superior equivardrán a u, cargo (1) oincentivo cada 12 (doce) horas
cada hora de cáteclra de Nrver superior será iguar á 0.088 derincentivo

c) pOR MODULO

Toclas las Area*q Educativas se adecuarán, para ra asrgnación derlncentivo, al fijado para lroras cáteclra cle Nível VIJ¡"
3.- TtFo DE A§,GNAcroN

Ln aslgnaciÓn será de carácter rernunerativo y no t¡onificable a los únicos e-fectos de íntegrar [a remuneración. No estárJ-JÉ;ü""port** y contri-buciones gl¡e recaen en el básico satarial, nl se óuiiilár¿ para et sueldoAnuar cornpremenrario. Er incentiv; q;;;;;i;r; -."r¿ 
"riero 

a ras cuotas

, 
sindícales persorrales volurrtarias, 1rs ,*Á,ipor*entualizadas o cle monto fijo._
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